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Ministerio de Fomento.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Siendo, como as, la crisis 
agrícola el problema que más preocu
pa á los sociólogos, estadistas y gran
des pensadores de todas las naciones, 
en ninguna es tan alarmante el estado 
de postración del agricultor, en ningu
na ea tan palmaria la marcha decaden
te de la riqueza emanada de la tierra, 
como en España.

Las dificultades que al cultivo de 
cereales ofrecen con sus bajos precios 
los productos da Rusia, loa Estados 
Unidos y la India; la depreciación de 
los aceites, provocada por la natural 
competencia de sus similares de la in
dustria, las mantecas, las grasas, el 
petróleo y el gas; la lucha desigual 
que los vinos artificiales han entablado 
con los directam en te obtenidos de la 
Uva: la progresiva importación de ga
nados, de carnes y de lanas proceden
tes de las dos Américas, y aun de la 
India y de Marruecos, y otras muchas 
circunstancias, más ó menos conocidas, 
producen tan hondo malestar en nues
tra clase labradora, que los poderes pú
blicos no pueden ver indiferentes sv 
angustiosa situación, viniendo obliga
dos á tratar de poner fin á las desgra
cias que la abruman y anonadan.

Prodúcto de causas muy diversas, el 
cual requiere remedio de órdenes dis
tintos, que el Gobierno se propone 
apUear á medida que un estudio dete
nido le señale cuáles han de resultar 
eficaces, como lo ha hecho últimamen
te con relación á los alcoholes, como 
hará en cuantos problemas hallen so
lución clara y segura ea la amplía in
formación agrícola que ha promovid o.

con el deseo de que el concurso de to
dos logre el acierto en cuestión tan ar
dua y compleja, y como trata de hacer 
ai presente eu materia de epseñama 
agronómica, convencido intimamente 
de que el atrasó en este punto, si no es 
causa determinante de los males que se 
lameutan, contribuye á agravarios con
siderablemente.

Sin cometer la injusticia de negar el 
desarrollo y perfección de nuestra 
agricultura, el considerable aumento 
aumento de sus productos y la mejora 
de muchos de ellos; sin ol vidar el vivo 
afan con que el interés individual y las 
disposiciones del Gobierno han exten
dido de algún tiempo á esta parte tan 
importante ramo de la riqueza pública, 
sin separar la vista de las dilatadas ro
turaciones en baldíos y eriales antes 
cubiertos de maleza; sin dejar de tener 
en cuenta el acotamiento de un consi
derable número de heredades abiertas 
al pasto común, los sindicatos de rie
gos en muchas partes establecidos, los 
arroyosy manantiales utilizados á costa 
de los más penosos esfuerzos, la des
aparición de las trabas impuestas ála 
propiedad rural en días de menos ouí- 
'^a, y la avenencia entre la ganadería 
y el cultivo, coyas pretensiones encon
tradas eran no hace mucho frecuente 
origen de querellas y disturbios, es 
forzoso confesar que aun falta mucho 
para allegar al estado que puede y debo 
tener la agricultura española. En el mo
vimiento industrial de nuestros días, 
los descubrimientos científicos, las má
quinas, les comunicaciones, los cam
bios, todos esos elementos que modifi
can la producción en sus diversas fases, 
aunque al fin resultan beneficiosas 
para la humanidad, por de pronto per
judican á aquellos que se encuentren 
en condiciones de inferioridad en la 
manera de producir; y en este sentido 
aun esperan á nuestro agricultor in
dispensables refonnas que desarrollen 
en mayor escala el sistema de cosechas 
alternadas y continuas, que traigan á 
nnestro suelo nuevas semillas; que den 
a las maquinas una mayor participa
ción en el trabajo, perfeooíonándolo y 

disminuyendo los dispendios; que pon
gan en uso los procedimientos para dar 
más subido precio á loa productos de la 
industria agrícola; que conduzcan á la 
práctica del arte difícil, pero seguro, de 
mejorar por el cruzamiento de las ra
zas, los animales útiles, y que consi
gan la asociación de la ganadería y el 
onltivo hasta donde lo consienta la di
ferencia de los suelos y de los climas.

T pera emprender con aliento y de
cisión el camino de esas y otras refor
mas que la ciencia recomienda y que la 
instrucción pondrá al alcance de todos, 
conviene tener presente: que la exage
rada producción de los Estados Unidos 
no puede durar mucho, porque el cul
tivo extensivo no remunera los gastos, 
dada la baratura de los precios; los la
bradores están abrumados por las deu
das hipotecarías, y el exceso inmodera
do de los rendimientos empobrece rá
pidamente el suelo; que en la India, y 
acaso en Rusia, el crecimiento del con
sumo local absorberá probablemente la 
mayor parte de la producción; que 
nuestros vinos, contando como conta
mos con la primera materia, que en su 
estado efectivo, sin preparación ni com
postura que falsee su mérito intrínseco 
apenas tiene rival, con inteligencia y 
empeño, deben ser los primeros del 
mundo; que nuestros aceites, si se ex
portan puros y delicadamente elabora
dos, no hallarán competencia posible; 
que la producción de frutas, tesoro pe
culiar de nuestra región, solicitada 
siempre por todos los pueblos ricos, es 
susceptible de rendír mucho más de lo 
que rinde; que nuestras vegas se pres
tan á damos cáñamo y linos que nos 
eximan de este tributo; que poseemos 
comarcas enteras eu que la remolacha 
puede producírse económicamente co
mo en Francia y en Alemania; que pa
ra el arroz tenemos nuestras provin
cias de Levante y Filipinas que atien
dan á las deficiencias; y por último, que 
en la misma crisis ganadera, hija de 
tantas y tan complejas causas, contra 
el monstruo de la concurrencia, que 
amenaza devoramos, son armas siem
pre poderosas la actividad y la ciencia,

como lo prueban los triunfos que en 
este terreno consiguen los pueblos en 
que la química, la fisiología, la zootec
nia y la economía rural se han puesto 
al servicio del adelanto pecuario. Es 
decir, que lejos de sometemos á vivir 
empobrecidos, y humillados por la con
currencia extranjera, debemos conven
cemos de que el poderío de nuestros 
competidores tiene un término fatal, 
tanto más cercano cuanto más pronto 
acertemos á poner en juego, á traer al 
círculo de la producción y de ía vida 
los elementos de riqueza de que dispo
nemos, y para ello es de todo punto in
dispensable difandir y propagar la 
ciencia agronómica en sus múltiples 
aplicaciones. .

Así lo han reconocido los Gobiernos 
de todos los tiempos,—porque siempre 
ha sido necesaria y conveniente la ins - 
trucción agrícola,—y así lo han dado á 
entender en su plausible empeño de 
favorecer el progreso en este ramo por 
medio de establecimientos de Índole 
diversa, Y si los esfuerzos hechos en es
te sentido no han correspondido á la 
bondad de la intención, dóbese, unas 
veces á que los particulares, las pro
vincias y los pueblos que mayor parti
do debieran sacar de los sacrificios del 
Estado, los han hecho estériles con su 
apatía y abandono; y otras, á no haber 
ajustado las condiciones de dichos esta
blecimientos á las circunstancias de lu
gar y tiempo, sin advertir que lo que 
en otros países hoy, ó mañana en el 
nuestro, puede ser de reconocida uti
lidad, adoptado prematuramente, ré
sulta sin eficacia.

En los momentos actuales, el carác
ter que en España deben revestír los 
Centros encargados de divulgar los oo- 
nocimíentoa agrícolas en al terreno 
práctico, es fácil de fijar. No deben ser 
esencialmente científicos, como las Es
taciones agronómicas; tampoco convie
nen los que, teniendo exclusivamente 
un fin industrial, como las Granjas-mo
delo, son explotaciones análogas á las 
de la región, con tendencia á Obtener 
el mayor beneficio deniro da determi
nadas condiciones naturales y econó-
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Í Dividida la finca en dos partes esen
cialmente distintas, una, la mayor, ver- 

Ídadero campo de demostración, consa
grada á lo que pudiera llamarse el pro
blema industrial, y destinada la otra á 
la experimentación, es indispensable 
que cada una de las Granjas Escuelas 
tenga un modesto laboratorio donde 
puedan ensayarse las tierras y los abo
nos y efectuarse todos aquellos análiaie 
y estudios de utilidad directa en la 
práctica, asi como un pequeño obser
vatorio meteorológico para apreciar las 
condiciones climatológicas de la locali
dad en su relación con los fenómenos 
naturales. Por otra parte, debiendo ser 

¡estes establecimientos verdaderos cen
tros de propaganda, es conveniente 
que, como sucursales de los mismos, se 
establezcan en los puntos que más á 

} propósito se consideren en la comarca, 
S campos do demostración que, repitien- 
1! do los resultados de la Granja Escuela, 
| vengan á aumentar el radio do acción 
i de la misma. Completado asi el orga- 
^ nigmo que se orea; encargados de po- 
5 nerio en acción celosos y entendidos 
1 Ingenieros agrónomos, y cuidando el 
* Erario público de atender, en partioi- 
1 pación con Ias provincias y los pueblos 

más directs,mente interesados, ó los 
í gastos de todo género que se ocasio- 
j neu, y de remover los obstáculos que 
j se opongan à su normal dasenvoivi- 
1 miento, es bien seguro que sí esas pro- 
1 vincias y esos pueblos, comprendiendo 
1 sus verdaderas conveniencias, y ba- 
Iciéndose cargo de que no todo debe es

perarse del Estado, se avienen, como 
es justo, á soportar las cargas en pro- 
porción con los beneficios; y secundan 

j con decisión la iniciativa y los esfuer- 
j zoa del poder central, oponiendo la fe y 
j el entusiasmo á la indiferencia y aun al 
i desdén con que análogos esfuerzos y 
■ análoga iniciativa ban sido recibidos en 
□ fecha no remota por las localidades 
: mismas que más se trataba de favore- 
i cor, es bien seguro que la nueva ins- 
■ tituoión, no fundada únicamente en la 
j doctriua abstracta, que es cual luz sin 
; calor; ni en el precepto imperante, que 
' aleja en vez de atraer, sino en el ejem- 
1 plo vivo, que mueve profundamente á 
’ general imitación, adquirirá arraigo 
: en el país, despertará en los labrado- 
j res que viven estacionarios y en los 
■i que practican, se^ún el sano sentido 
i común, el espíritu reflexivo, ensan- 
; cháudolo donde hoy existe limitado á 
; los estrechos círculos de la familia y 
; de la aldea, y contribuirá de este mo- 
, do en grado eminente á que la agrioul- 
; tura española eutre en las vías de una 
; regeneración vigorosa.
' Fundado en estas consideraciones, 
i el Ministro que suscribe tiene la honra 

de someter áia aprobación de V. M. el 
adjunto proyestode decreto.

Madrid 9 de Diciembre de 1887.— 
SEÑORA. A. L. R. P. de V. M., Carlos 

' Navarro y Rodrigo,
KEAL DECKETO

En atención á las razonas expuestas 
por el Ministro de Fomento; en nom
bre de mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XUI, y como Rbin¿ Regente del 
Reino, »

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.® Los Establecimientos

raícaS) sino que deben revestir un ca
rácter mixte) como son las Granjas es- 
per méritai es, ea las que se va resol
viendo sobre el terreno el problema 
agrícola industrial de una región me
diante un estudio previo en la granja 
misma, ó sea merced á una experimen
tación detenida, racional y constante. 
Propios los primeros para dirigir el 
progi*eso en el sentido de la mejor y 
más rápida producción en los países de 
agricultura adelantada, y donde los la
bradores están convencidos del éxito 
de las modernas conquistas da la agro
nomía, y requiriendo los segundos un 
caudal de datos suministrados por la 
experiencia, que permita ofrecer sin 
ensayos ni vacilaciones el modelo de 
cultivos más adecuado á la región, Se 
comprende que, en un país como el 
nuestro, que ni se encuentra i|n aquel 
estado de adelantamiento, ni cuenta 
aún con los resultados de la experi
mentación agrícola, no son las Granjas- 
modelo, ni menos las Estaciones agro
nómicas, los establecimientos más en 
armonía con los medios de acción de 
que al presente se dispone y con lo que 
realmente pide y necesita nuestra clase 
agríeultora. Las dificultades de mayor 
importancia con que boy tropieza el 
agricultor español que aspira á mejorar 
ó modificar los sistemas actuales de 
cultivo, reconocen, entre Otras causas, 
dos principales: la carencia absoluta de 
datos experimentales de carácter local 
que le sirvan de guía, y la falta de bue
nos capataces ú obreros agrícolas ins
truidos, sin cuyo concurso es imposible 
poner en acción ningún proyecto.

Las Granjas Escuelas experimenta
les son, pues, á no dudario, en opinión 
del Gobierno y del Cuerpo de Ingenie
ros agrónomos, inspirador de Ia idea, 
los establecimientos llamados á impul
sar del modo más eficaz y direído nues
tra agricultura. Así deben Hamarse' las 
ocho Escuelas prácticas regionales que 
figuran an los presupuestos aprobados 
por las Cortes, y la misma organización 
debe darse, en obsequio á la unidad 
del psuaamiento, á las Granjas-modelo 
de Zaragoza y Valencia, ya creadas, y 
que conviene conservar, así como á la 
Central adscrita al Instituto Agrícola 
de Alfonso XII.

Por su índole especial, las Granjas 
Escuelas deben plantear desde luego 
fincas en que se establezcan los cultivos 
dominantes de la región y las industrias 
rurales propias de la misma en las con
diciones económicas más comunes, pa
ra ofrecer á los agricultores modelos da 
unos y otras. Al propio tiempo deben 
efectuar constantemente experimentos 
y observaciones relativos á cuanto bajo 
el punto de vista agrícola interese á la 
comarca, aumentando así el Caudal de 
conocimientos y datos necesarias para 
campletar y perfeccionar aquellos mo
delos, y para servir de guía al agricul
tor que se encuentre en condiciones 
especiales dentro de la propia región, 
procurando siempre que la enseñanza 
práctica da los obreros sea minuciosa 
y razonada, lo mismo en cuanto se re
fiere al conocimiento de las máquinas 
y aparatos que manejen, como á los 
procedimientos más apropiados á la 
región.

' de propaganda agrícola que se crean 
; por virtud del presente decreto, se de- 
; nominarán Granjas Escuelas experi- 
' mentales, y dependerán del Ministerio 

de Fomento y de la Dirección general
, de Agricultura, Industria y Comercio.
1 Art. 2.” Loa gastos de instalación 
i de dichos Establecimientos as distri- 
í huirán entre el Estado y Ias provincias 

en la forma que más adelante se deta
lla. Los gastos de sostenimiento, una 
Vez organizadas las Granjas Escuelas, 
correrán exólusivamento á cargo del 
Estado.

Art. 3.® Tienen por objeto las Gran
jas Escuelas esperímentalee:

1 .® Propagar las prácticas agrícolas 
sancionadas por la experiencia y más 
convenientes á la comarca, presentando 
en modesta escala modelos de cultivo, 
ganadería é industrias rurales, en ar
monía con las condiciones agrícolas de 
la localidad.

2 .“ Dar la instrucción práctica ne
cesaria para formar buenos capataces 
en todos los ramos de la agricultura y 
obreros adiestrados en las distintas 
operaciones del cultivo.

3 .° Verificar los ensayos y expe
riencias que, no estando al alcance de 
la generalidad de los sgrienîtores, ten
gan por objeto de realizar en el terre
no de la práctica aquellas mejoras que 
hayan de contribuir de la manera más 
eficaz y directa al progreso agrícola.

4 .“ Establecer campos dédemostra- 
ción en las fincas de los agricultores 
que lo soliciten y con arreglo á las con
diciones que el reglamento determine.

Arl. 4.” El personal de las Granjas 
Escuelas constará para cada una:

De un Director, Ingeniero agrónomo.
De dos Ayudantes, Peritos agrícolas.
V del personal subalterno que con 

arreglo á las necesidades fuere nece
sario. ,

Art. o.” Las plazas de Ingenieros 
agrónomos afectos á las Granjas Es
cuelas, serán desempeñadas por índí- 

i víduOs pertenecíantes al servicio agro- 
} nómico, nombrados por el Ministerio 
f de Fomento á propuesta de la Junta 
! consultiva agronómica.
j Art. G." El Director de cada Granja 
1 Escuela percibirá, además del sueldo 
! que por su categoría le corresponda, 
i 1.500 pesetas anuales de indemniza- 
; ción.

Art. 7.° Los Ayudantes serán Peri- 
i tos agrícolas nombrados por el Minis- 
■ terio de Fomento á propuesta de dos 
¡ Directores de las Granjas Escuelas, y 
i disfrutarán los sueldos consignados en 
! el presupuesto, percibiendo además 
i cada uno, en concepto de indemniza-
> ción, 600 pesetas anuales.
í Art. 8." Las indemnizaciones seña- 
; Jadas al personal facultativo de las 
; Granjas Escuelas^ tanto á los lugenie- 
j ros como á los Ayudantes, se satisfarán 

con cargo al cap, 19, art. 2.“ del presu- 
■ puesto actual de este Ministerio y de 

loa correspondióntffs en loa presupues- 
' tos venideros.

Art. 9.“ El personal subalterno será 
■ nombrado por si Director de la Granja 
’ Escuela, y sus aneldos se satisfarán de 
; la cantidad que anualmente se libre 
j por el Ministerio para loa gastos de en- 
’ tretenimiento.

Art. 10. Las plazas de obreros y as
pirantes á capataces se proveerán en
tre los que las soliciten bajo las condi
ciones que el reglamento determine.

Art. 11. Las Diputaciones provin 
ciales y los particulares podrán enviar 
alas Granjas Escuelas alumnos pen
sionados.

Art. 12, Cada Granja Escuela ex
perimental deberá contener:

l .” Casa de labor con las dependen
cias necesarias;

2 .** Habitaciones apropiadas para 
todo el personal;

3 ." . Un laboratorio y un observa
torio meteorológico estriotamente ade
cuados á las condiciones y objeto de 
la Granja, y provistos del material in
dispensable;

4 ,“ Los terrenos de secano y do re
gadío que sean necesarios para esta
blecer campos de experimentación y 
de demostración;

6 .“ Los ganados de labor y renta 
que mejor convengan á la explotación 
y servicios de la finca;

f i." Las máquinas, aperos y herra
mientas que el cultivo y las industrias 
exijan;

7 .“ Una biblioteca agrícola al ser
vicio del Establecimiento y de los 
agricultores.

Art. 13, La enseñanza de loa capata
ces será esencialmente práctica; dura
rá dos años, y consistirá:

1 .® En la ejecución manual y razo
nada de los trabajos que se verifiquen 
en la finca, relativos al cultivo, á la ga
nadería y á las diversas industrias, así 
como á los experimentos y ensayos 
que se practiquen en la Granja Es
cuela;

2 .“ En el conocimiento práctico de 
las semillas, plantas y ganados y ma
nejo de las máquinas y útiles emplea
dos cu el Establecimiento,

Art, 14. Los obreros que hubieren 
realizado satisfaotOriamante las opera- 

■ Clones ejecutadas en la Granja,^ pro- 
: hado su suficiencia en los ejercicios 

en la forma que al reglamento deter
mine, recibirán un certificado de apti- 

/ tud firmado por el Director.
■ Art, 16, Se llevará la contabilidad 

agrícola en forma que dé á conocer la 
; marcha y situación éconómica de la 
: Granja Escuela en cualquier época en 
1 que sea consultada por el Gobierno ó 
; por los particulares.
, Los gastos de ensayos, exoerimen- 
: taoión y demostración se llevarán en 
: cuenta separada para no confundirloa 
j con los de la explotación propiamente 
1 dicha.
' Art. 16. Al fin del año agrícola, el 
i Director de cada Granja Escuela ex- 
• perímental redactará una Memoria, en 

la que se exponga el sistema de pro
ducción que se haya Seguido, con to- 

. dos sus detalles,los experimentoa prac- 
■ ticados, resultados obtenidos en la ex- 
; plotación, enseñanza y experimenta- 
' ción, mejoras hechas y que convenga 

introducir, y todo cuanto se orea con- 
’ conveniente al mejor éxito del Estable- 
■ cimiento.

Un ejemplar de dicha memoria se 
remiurá á la Dirección general de 
Agricultura y otro á la Diputación 
provincial correspondiente para su co
nocimiento.
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Ai't. 17, Las memorias que, previo 
informe de la Junta Consultiva agro
nómica, lo merezcan, so publicarán por 
el Ministerio de Fomento para conoci
miento del público.

Art, 18. Para proceder á la organi
zación de las Granjas Escuelas experi
mentales creadas por el presente de
creto, se abre un concurso entre todas 
las provincias de España con objeto de 
que las Diputaciones provinciales que 
lo deseen, propongan al Ministerio de 
Fomento, dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha de la pu
blicación de este decreto, la finca ó fin
cas de su propiedad ó que pudieran 
adquirir ó arrendar por un período que 
no bajará de cinco años, y que en su 
concepto reúnan las condiciones para 
la instalación de dichos Oentros,

Art. 19. Reunidas en la Dirección 
general de Agricultura, Industria, y Co
mercio las proposiciones de que habla 
el artículo anterior/ se nombrará por el 
Ministerio de Fometo una ó varias Co
misiones, compuestas de un Vocal de 
la Junia Consultiva agronómica, el 
Ingeniero agrónomo de la provincia y 
otro Ingeniero agrónomo en servicio 
activo designado por el Gobierno, que 
pásaráii á reconocer todas las fincas 
quedas Diputaciones provinciales hu 
hieran ofrecido, debiendo emitir dicta
men sobre las condiciones de las mis
mas en el plazo de un mes; entendién
dose que no podrá ser aceptada por el 
Gobierno ninguna finca sobre la cual 
no hubiere recaído reconomiento é in
forme de las citadas Comisiones.

Art. 20. El Ministerio de Fomento, 
en vista del dictamen á que se refiere el 
artículo anterior, decidirá cuáles son 
las fincas en que hayan de instalarso 
las Granjas Escuelas experimentales, 
cuyo número se acomodará á Ia canti
dad consignada en el presupuesto para 
este servicio y á Ias condiciones de las 
proposiciones presentadas.

Art, 21. Aceptada por el Ministe
rio de Fomento la finca más convenien
te, se comunicará la aceptación á las 
Diputaciones provinciales interesadas, 
y se nombrará con carácter interino el 
Director, que pasará inmediatamente 
á la finca para formular el correspon
diente proyecto completo de Granja 
Escuela, con memoria, planos y presu
puestos detallado. Dicho proyecto de
berá quedar ultimado y entregado á la 
Dirección general de Agricultura en el 
plazo máximo de tres meses.

Art. 22, Formulados los proyectos 
correspondientes y remitidos al Minis
terio de Fomento, la Dirección de 
Agricultura los pasará á la Junta Con
sultiva agronómica para que dentro 
del plazo máximo de un mes emita el 
oportuno dictamen sobre dichos pro
yectos.

En vista del dictamen de la Junta 
Con,snltiva, se formularán los proyec
tos definitivos de las Granjas Escuelas 
experimentales que deban instalarse.

Art. 23. Loa proyectos definitivos, 
Una vez aprobados por el Ministerio de 
Fomento, se remitirán inmediatamente 
á las Diputaciones provinciales para su 
conocimiento y examen, y ea vista de 
ellos las referidas Corporaciones comu
nicarán á la Dirección general de Agri

cultura si aceptan ó no el compromiso 
de contribuir á los gastos consignadoa 
en el proyecto en la parte que les co
rresponde.

Art. 24, De la cantidad total ó que 
ascienda el presupuesto do la Granja 
Escuela experimental corresponderá al 
Estado el importe de todo el mobiliario 
y á la provincia el de los capitales in
inmuebles, El primero lo constituyen 
los aperos, material científico, aparatos 
de industrias y ganado de labor y rec
ta; y los segundos, el terreno, las mejo
ras permanentes y los edificios necesa
rios consignados en el proyecto.

Art, 25. Las Diputaciones que acep
ten el compromiso de contribuir á la 
instalación de las Granjas Escuelas se 
obligarán á consignar anualmente en 
sus presupuestos, por terceras partea á 
á lo menos, la oantidad que lea corres
ponda y de que queda hecha refencia.

Art. 26, Examinados los proyectos 
por las Diputaciones provinciales, los 
devolveráu al Ministerio de Tomento 
en el plazo máximo de un mes, á con
tar desde la fecha en que los hubieren 
recibido, expresando al propio tiempo 
si aceptan ó no la obligación que les 
impone la instalación de la Granja Es
cuela, según se determina en el artículo 
anterior.

Art. 27 Determinadas las Granjas 
Escuelas regionales que pueden esta
blecerse, el Ministerio de Fomento 
nombrará, con carácter definitivo, los 
Ingenieros agrónomos afectos á las 
mismas y demás personal necesario, 
quienes pasarán inmediatamente á la 
finca para proceder á loa trabajos ne
cesarios de instalación, los cuales co
rrerán á cargo del Director, y sé eje
cutaran bajo su inmediata dirección y 
vigilancia y exclusiva responsabilidad.

Art. 28, A medida que avancen 
los trabajos de instalación, y con arre
glo á los pedidos del Director, el Mi
nisterio de Fomento remitirá el mate
rial que vaya siendo necesario, dentro 
de lo establecido en el proyecto corres
pondiente.

Art. 29. Terminados por completo 
los trabajos necesarios de instalación, 
se procederá á la inauguración oficial 
de las Granjas Escuelas experimen
tales.

Art, 30, Los Directores de líe 
Granjas Escuelas se comunicarán dí- 
reotamente entre sí con las Autorida
des de Ia provincia y con el Director 
general de Agricultura, Industria y 

i Comercio,
! Art. 31, Un reglamento especial 

que oportunamente se publique por 
este Ministerio, determinará detalla
damente cnanto concierne al réerimen

| y servicio de las Granjas Escuelas ex- 
j perimentales, así como las relaciones 
j que deben existir entre las mismas.

!Árt, 32, Las Granjas-modelo de 
Valencia y de Zaragoza y la Central 
j de la Florida se denominarán en lo 

| sucesivo Granjas-Escuelas experimen- 
: tules, y formarán parte de las que se 
’ crean por el presenté decretó, para lo 
? cual se sujetarán en su organización 
i y funciones á Io. que en el mismo se 
; previene y al Reglamentó que se pu- 
* blique para su aplicación.
“ Apt. 33. Quedan suprimidas las 

1

EstacíoDGS vitícolas, enológicas y an
ti filox éneas, así como las Granjas-mo- 
delOj exospoión hecha de las da Va
lencia y Zaragoza, oreadas con anterio
ridad á la publicación del presents 
decreto.

Dado en Palacio á nueve de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y sie
te.—María CniHTiKA.—El Ministro de 
Pomeuto, Carlos Navarro y Nodriyo.

----------?ieíf3»----------

Ministerio de ia Gobernación-

EEAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expedienta relativo á los recursos da 
alzada interpuestos por D. Francisco 
Esteban Gómez y D. José Lozano con
tra el acuerdo da la Comisión provin
cial de Segovia, tjue declaró con capa
cidad para ejercer el cargo de Conce
jal del Ayuntamiento de Cuéllar á don 
Atilano Kamos Conde, dicho alto Cuer
po ha emitido con fecha 11 del pasado 
Octubre el siguiente dictamen:

“Exemo. Sr.: La Sección ha exami
nado loá recursos de alzada interpuesto 
por D, Francisco Esteban Gómez y 
D. José Lozano contra el acuerdo de la 
Comisión provincial de Segovia, que 
declaró con capacidad legal para ser 
Concejal el electo por OuéUai en las 
celebradas en Mayo último, D. Atilano 
Kamos Conde:

Oportunamente se dirigieron al 
Ayuntamiento y comisionadoa de la 
Junta general de escrutinio dichos Es
teban Gómez y Lozano, manifestando 
el primero que Kamos no podía ser 
Consejal por desempeñar la plaza de 
Farmacéutico titular, y expresando Lo
zano que dicho Concejal pertenecía á 
la Sociedad mercantil Ramos Martin 
Senovilla, dedicada á la extracción de 
resina.s y que en tal concepto había to
rnado parto en la subasta de pinos de 
los montea de Propios;

El Ayuntamiento y comisionados, 
después de oir al interesado, y por ma
yoría, acordaron su incapacidad legal 
para ser Concejal, y reclamado este 
acuerdo, la Comisión provincial lo revo
có atendiendo, en cnanto á la primera 
protesta, á que Ramos no desempeña 
desde 1868 la plaza de Farmacéutico 
titular, y que los que hace es suminis
trar, en unión con todos ¡os demás, las 
medicinas á los enfermos pobres de la 
villa y del hospital de Santa Maria 
Magdalena, de que es patrono el Ayun
tamiento, que abona el valor do dichos 
medicamentos, sin que se haya celebra
do contrato, y en cuanto á que es so
cio de la Fabrica resinera Kamos Mar
tín Senovilla, sólo consta que se hayan 
hecho dos remates de pinos, uno á fa
vor dé Sebastián Senovilla en 1883 
traspasado á Rafael Ortega, y otro de 
13 de Febrero de 1886, hecho por Se
novilla en ocaeión en que, por la muer
to de Martín, uno de los socios, había 
pasado aquél á ser Cajero, según co
pia del acta que obra én el expedienté, 
y cesado ya de representar á la Socie
dad en las subastas, por cuya causa, 
alando indiscutible que el primer re
mate no obligaba ya á la Sociedad, 
tampoco podía estimarse el segundo 

más que hecho personalmente por Se
novilla.

Consta, por comunicación del Gober
nador de la provincia de 1868, que ter
minado el contrato del Ayuntamiento 
con loa Farmacéuticos, sólo se les abo
narían en adelanteelim porte deles me
dicamentos que suministraran, acuerdo 
que también tomó el patronato del hos
pital en 1879, añadiendo, por su parts 
el Gobernador en la primer fecha, que 
aquéllos se repartirían loa enfermos po
bres en justa proporción:

Consta también la copia de la escri
tura de !,• de Marzo da 1886, a la que 
asistieron Ramos y Senovilla y los he
rederos del otro socio José Martín, que 
falleció en 22 de Febrero de dicho año, 
y en dicha escritura se convino en con
tinuar la Sociedad; pero quedando co
rno Cajero y Depositario Senovilla, 
que hasta entonces había tenido la re
presentación de la Sociedad en las su
bastas.

Como se ve, son dos las cansas de 
incapacidad alegadas contra el Oonce- 
jal electo D, Atilano RamOs Conde; y 
haciendo aplicación de lo dispuesto en 
el art, 8.'’ de la ley Electoral y en el 
caso 4.” del 43 de la Municipal vigen
te, que dispone lo mismo que estable
ció la de 1870, se observa qüe no hay 
motivo para que por ninguna de ellas 
se declare aquélla. Con efecto, por la 
primera no pueden ser elegidos Oonoe- 
jales los contratistas, y sus fiadores de 
obras y servicios públicos que se pa
guen con fondos del Estado, provincia
les ó municipales, y por las segundas 
se hallan en tal caso “los que directa ó 
indirectam ente tengan parte en servi- 
ciós, contratos ó suministros dentro del 
término municipal por cuenta de su 
Ayuntamiento, de la provincia ó fiel 
Estado.,,

D. Atilano Ramos, como Farmaeón- 
tieo, terminando el contrato como titu
lar, no hace más que despachar como 
los demás de Cuéllar, las recetas que 
por los enfermos pobres ó del hospital 
se le remitan, no recibiendo por ello 
sueldo ó estipendio fijo, sino el precio 
do las mismas. Por este concepto no es 
incapaz legalmeuts, y tampoco lo es 
como socio de una Compañía colectiva 
destinada á la extracción de la resina, 
puesto que de los dos contratos que 
constan hechos con el Ayuntamiento 
por uno de los socios Sebastián Señó; 
villa; el primero fue cedido en seguida 
á otro particular, y el segundo lo cele
bró un año después de la escritura en 
que cesó de representar á la Sociedad 
en las subastas de pinos, y quedó como 
Depositario.

En virtud de esto, y debiendo tal 
escritura estimarse como un contrato 
de novación al primitivo, social, en 
cuanto á las facultades de los socios, 
por tanto completamente lícito, y al 
que asistió la sucesión del socio falleci
do con su carador ad Utem hasta que 
se discerniese la curaduría ad bona, es 
indudable que el contrato hecho un 
año después por Senovilla,adquiriendo 
pinos de los Propios, no puede desirae 
que lo hizo con la representación social, 
sino en nombre propio, y, por tanto, no 
incapacita al Concejal electo Sr. Ra
mos.

Por todo lo expuesto,
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L* Sección opina que procede con
firmar el acuerdo de la Oomisión* pro
vincial de Segovia, objeto de los re
cursos.,,

Visto’
Y considerando que la Sociedad Ra

mos Martín Senovilla, constituida por 
diez años en 1879, no termina hasta el 
próximo de 1889, y que el socio auto
rizado por la escritura para celebrar re
mates de pinos ante los Ayuntamientos 
ha sido y es D, Sebastián Senovilla, 
bajo cuyo concepto está fuera de duda 
que el que realizó en 9 de Febrero de 
1886 con el Ayuntamiento de Cuéllar 
para extraer la resina de 26.000 pinos 
ha sido un acto en beneficio delà Socie
dad, y no suyo particular, porque obró 
en virtud del pacto contenido en el con
trato social y no se probó lo contrario; 
cuyo pacto, lejos de habar sido alterado 
por el acta notarial de 1.“ de Marzo de 
1885, cuyo único objeto fue establecer 
la continuación de la Sociedad, á'pesar 
del fallecimiento del socio D. José Mar
tín Alonso, y sustituir en otro las fun- 
ctonos de Depositario que ejercía el fa
llecido, se ratifica, acordando que la 
Sociedad siga sus operaciones sin inte
rrupción.

Considerando que el socio D. Atila
no Ramos está, por lo tanto, interesa
do directamente, como partícipe, en la 
referida contrata celebrada con el 
Ayuntamiento de Cuéllar, y no puede 
en ningún caso ser Coneeial del mismo, 
con arreglo al art. 43 de ley Munici
pal y su párrafo cuarto;

Considerando que como Farmacéu
tico facilita las medicinas para los po
bres de los barrios de San Martín, San 
Miguel y agregado de Escarabajosa, 
que se le asignaron por el Ayunta
miento, sin que en ellos lo haga ningún 
otro Farmacéutico, y cobra la retribu
ción y su importe de los fondos muni
cipales, con lo cual, y en virtud de es
ta contrato, presta un servicio al muni
cipio que le incapacita legalmente;

Vieta, entre otras, la Beal orden de 
16 de Julio último, publicada en la Ga- 
ceííidel 18;

S. M. el Rey (Q. D, G.)i y en su nom
bre la Reína Regenta del Reino, se ha 
servido revocar el acuerdo de la Comi
sión provincial de 16 de Julio último, 
y en su lugar so lleve á efecto el de 
la Junta general del Ayuntamiento y 
comisionados del día 1.®, que incapaci
tó á D. Atilano Ramos para el cargo 
de Concejal.

De Beal orden lo digo é V. 3; para 
au conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de áV. S. muchos años. Madrid 6 de 
Noviembre de 1887.—Deán y CastUlo.— 
Sr. Gobernadador de la provincia de 
Segovia.

AYUNTAMIENTOS
Villaviciosa.
Núm. 2.292, 
('ConcZimÓM?

EXTRACTU de los acuerdos tomados por 
el Ayiiuínmiento constitucional do esta 
villa ea las .sesiones celebradas durante 
el primer trimestre del actual año 
ecoucuiico.

Sesión del dia 16 de ^liemóre.
La Corporación quedó enterada de

f las disposiciones contenidas en los Bo- 
í LETiNES OmciALEB publicando modelos 

para reforma da las cartillas de eva
luación y acuerdos de la Junta pro
vincial de Instrucción pública, entre 
los que se encuentra uno previniendo 
al Maestro de esta villa, D. Juan Se
rrano '3’aguas,qu6 cuando se ocupe del 
Alcalde lo haga con el respeto y su
misión que corresponde á la Autori
dad que representa.

Presentada la cuenta do los gastos 
causados en la reparación del Matade
ro, Carnecería y casa núm. 2, en calle 
Príncipe, conocida por Escuela, impor
tante 37 pesetas, se acordó prestarle su 
aprobación.

Presentada asimismo la de los ori
ginados en el embaldosado y construc
ción de un tabique en el Juzgado mu
nicipal que asciende á 140 pesetas 25 
céntimos, se acordó asimismo su apro
bación, satisfaciéndose aquellos con 
cargo al capítulo de imprevistos.

De igual modo fué aprobada la de 
los gastos causados en los erapiedros 
de las calles que constituyen la carrera 
de la procesión en la fiesta de Nuestra 
Sra. de Villaviciosa, importante 76 pe
setas 60 céntimos, y encontrándola 
conforme y arreglada la Corporación, 
acordó aprobaría en todas sus. partes. 

) Dada cuenta del informé emitido por 
f la Comisión de Policía urbana y Or- 

nato en el expediente instruido á ins- 
; tancia de Apolonia Luna para el abono 
j del terreno de que fué expropiada y 
i que ocupa una superficie de 22 metros 
i 75 centímetros, que valoradosá una pe- 
* seta 25 céntimos importan 28 pesetas 
5 43 céntimos, el Ayuntamiento acordó 
j se le librase expresada suma á favor 
! de la recurrente-

Leído asimismo el emitido respecto 
j á la concesión de una pequeha parcela 
' en calle Portugalejo á favor de Cirilo 
; García Arribas, compuesta de una ex- 
: tensión superficial de 17 metros y 10 
i centímetros, que á razón de una peseta 
; 60 céntimos uno, ascienden á 26 pese- 
j tas 65 céntimos, el Municipio acordó 
; prestar su aprobación al dictamen 
, mencionado.
í Asimismo fué aprobado el refercute 
: á la parcela que delante de su casa, eu 
j la calle repetida, tiene solicitada María 
í García Barbero, compuesta de 12 me- 
‘ tros 26 centímetros, que á igual precio 
i que los anteriores importan 13 pesetas 

37 céntimos.
i Dada cuenta de una circular de la
■ Delegación de Hacienda referente á la 
; formación de nuevas cartillas para la 
; evaluación de las riquezas rústica y 
' pecuaria, la Corporación quedó entera- 
: da de cuantas disposiciones en ella se 
i contienen.
' Se pasó á informe de la Comisión 
í de Policía rural una instancia que di- 
; rige al Municipio D, Rafael Barbero 
i Macuso en solicitud de q .m se le admi- 
: tan las 20 pesetas en que se juatipre- 
: ció las 29 varas superficiales que en 
; Setiembre de 1881 le fueron concedi- 
' da.'i en el sitio Fuente de la Montera, 

para establecer un criadero de sangui
juelas.

’ Leído un oficio del Sr. Presidente de 
i la Junta provincial de Instrucción pú- 
■ blica aprobando la instalación de la

primera Escuela de niños en la casa 
núm. 2 triplicado y habitación del 
Profesor, el Ayuntamiento quedó ente
rado.

Asimismo quedó enterado de otro 
oficio de dicha Junta en que declara 

i que el Maestro de expresada Escuela, 
! D, Juan Serrano, no tiene derecho á 

cobrar de este Ayuntamiento por con
cepto de alquiler de casa del segundo 
semestre de 1886-87 más que la suma 
de 100 pesetas.

Sesión del día 33 de Setiemire.

IBEBIDEÍTCIA DEI SB. ALCALDE D, UIOUEL 

MDÜfOZ ¥ Muñoz

El Ayuntamiento quedó enterado de 
las disposiciones contenidas en los Bo
letines Oficiales números 379 ai 386, 
ambos inclusives.

Dada cuenta del expediente instrui
do para la designación de Vocales aso
ciados que con el Ayuntamiento han 
de componer la Junta municipal, y re
sultando que durante los ocho días que 
ha estado de manifiesto no se ha pre
sentado reclamación alguna, la Corpo
ración acordó aprobarlo en todas sus 
partes, señalando el domingo 2 de Oc
tubre pora celebrar el sorteo-

Asimismo fueron aprobadas las cuen
tas de las limosnas de Nuesta Señora 
de Villaviciosa rendidas por su Ma
yordomo D, Manuel Contreras respec
tivas á los años de 1886 á 86-

Aprobado el anterior extracto por la 
Corporación municipal, en sesión de 
este día, se acordó reraitirlo ai Sr. Go
bernador civil de la provincia para su 
inserción en sí Boletín Oficial como 
está prevenido.

Villaviciosa á 27 de Noviembre de 
1887.—V.- B.®—El Alcaide, Miguel 
Muñoz,—Angel Valero, Secretario.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.
N ¿im.‘2.3.55.

0. Mamítíl Maria Fidalgo y Sieyro^ Juee 
d« prunera instancia del distrito de la 
Derecha de esta capital.

En virtad del presente, hago saber: 
Que en los autos ejecutivos qns en di
cho Juzgado y por ante el infrascrito 
Escribano se siguen á instancia del 
Procurador de este Colegio D- José 
de Toro y Castillo, en nombre de don 
José Crespo y Merino, de esta vecin
dad, contra D. Antonio Aroca y Toro, 
del mismo domicilio, por cobro de pe
setas, he mandado se saquen á la ven
ta por i;0rcera vez y con las bajas del 
veinticinco por ciento de su aprecio, 
como de la propiedad del deudor, los 
bienes siguientes:

Ptiá. Ct».

1“ Un lote de calzado de 
diferentes clases ó géneros, 
confeocioaado de zapatería, 
que fue apreciado en cuatro 
mil ciento cincuenta y siete 
pesetas veinticinco céntimos, 
con la baja indicada, en tres 
mil ciento diez y siete pese
tas con noventa y tres cénti
mos, tipo para la subasta. . . 3.117,93

Pta. Ott.

2 .* Otro lote, compuesto de 
las estanterías, mostrador y 
aparador del establecimiento, 
qUe fué apreciado en sete- 
cieutaf' noventa y cinco pese
tas, con |la baja referida sale 
en quinientas noventa y seis 
pesetas veinticinco céntimos, 
tipo para la subasta............... 696,26

3 .® Y otro lote, compuesto 
de varios muebles, dos máqui
nas de coser, aparatos de gas 
y tubería, que fueron aprecia
dos en cuatrocientas veinti
trés pesetas cincuenta cénti
mos, con dicha baja salen en 
trescientas diez y siete pese
tas setenta y nueve céntimos, 
tipo para la subasta............ .. 317,79

Para el remata de indicados bienes 
he señalado el lunes veinte del co
rriente, á las once de su mañana, en 
este Juzgado; advirtiéndose que los 
efectos de que se compone cada uno 
de loa tres lotas se hallan descritos y 
numerados en los adictos insertos en 
el Boletín Oficial de la provincia 
núm. 429, del día 12 de Noviembre 
próximo pasado, y en el Diario de Cór
doba, núm. 11.496, del día 18; que di
chos afectes podrán examiuarse en la 
casa núm, 1.® de la Cuesta de Luján, 
por aquellos que tengan interés; que 
se hallan bajo la custodia dal deposi
tario D, José Alcalá; que los postores ó 
adquirentes deberán consignar prévia- 
mente en la mesa fiel Juzgado^ el diez 
por ciento dal tipo de cada uno de los 
lotes que deseen adquirir, cuyo impor
te quedará po:' cuenta del remate del 
que lo hubiere verificado, luego que 
éste se apruebe, y por último, que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo por que 
sale á la subasta cada uno de dichos 
lotea.

Dado en Córdoba á diez de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y sie
te.—Manuel M. Fidalgo.—El Actuario, 
Manuel Guillén.

ANUNCl 0

En la Administración de este Bo
letín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de RecIutainieiltO 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agostó de 1886, pertinentes al mismo 
a.suúto.

Su precio 2‘25 pesetas.

CORDOBA
IMPRENTA PROnwOIiC (0*8-' «OOOBBO H0»F«I0)
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